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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS

DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolución sBs nº 1209-2020

Lima, 12 de marzo del 2020.

EL SEcrEtario GEnEraL

ViSta:

La solicitud presentada por el señor Henry Gianni 
albertini Lizzetti Mendoza para que se autorice su 
inscripción en el registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, Empresas de reaseguros del Exterior y 
actividades de Seguros transfronterizas: Sección iii De 
los corredores de Seguros: a. Personas naturales punto 
2.- corredores de Seguros de Personas; y,

conSiDEranDo:

Que, mediante el reglamento del registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas aprobado por resolución S.B.S. 
nº 808-2019 (en adelante, el reglamento), se 
establecieron los requisitos formales para la inscripción 
de los corredores de Seguros, en el registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas;

Que, la Secretaría técnica mediante acta de Evaluación 
de fecha 06 de marzo de 2020, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción del señor Henry Gianni albertini 
Lizzetti Mendoza, postulante a corredor de Seguros de 
Personas, con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al registro, 
aprobado mediante resolución S.B.S. nº 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el reglamento 
y en el citado reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por resolución S.B.S. nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- autorizar la inscripción del señor 
Henry Gianni albertini Lizzetti Mendoza, con matrícula 
número n-4889, en el registro de intermediarios y 
auxiliares de Seguros, Empresas de reaseguros del 
Exterior y actividades de Seguros transfronterizas, 
Sección iii De los corredores de Seguros: a. Personas 
naturales punto 2.- corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

regístrese, comuníquese y publíquese.

carLoS MELGar roMarioni
Secretario General

1867128-1

Autorizan la inscripción de persona natural 
en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

Resolucion sBs nº 1233-2020

Lima, 13 de marzo de 2020

EL SEcrEtario GEnEraL

ViSta:

La solicitud presentada por el señor Luis Juan 
aruquipa Sonco para que se autorice su inscripción en 
el registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de reaseguros del Exterior y actividades de 
Seguros transfronterizas: Sección iii De los corredores 
de Seguros: a. Personas naturales punto 3.- corredores 
de Seguros Generales y de Personas; y,

conSiDEranDo:

Que, mediante el reglamento del registro de 
intermediarios y auxiliares de Seguros, Empresas de 
reaseguros del Exterior y actividades de Seguros 
transfronterizas aprobado por resolución S.B.S nº 808-
2019 (en adelante, el reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los corredores 
de Seguros, en el registro de intermediarios y auxiliares 
de Seguros, Empresas de reaseguros del Exterior y 
actividades de Seguros transfronterizas;

Que, la Secretaria técnica mediante acta de Evaluación 
de fecha 11 de marzo de 2020, ha considerado pertinente 
aceptar la inscripción del señor Luis Juan aruquipa Sonco, 
postulante a corredor de Seguros Generales y de Personas, 
con arreglo a lo dispuesto en el reglamento del Proceso 
de Evaluación de los Postulantes al registro, aprobado 
mediante resolución S.B.S nº 3814-2018 con fecha 02 de 
octubre de 2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el reglamento 
y en el citado reglamento del Proceso de Evaluación de 
los postulantes al registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley nº 26702 y 
sus modificatorias – Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y en el texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de esta Superintendencia aprobado 
por resolución S.B.S nº 1678- 2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- autorizar la inscripción del señor 
Luis Juan aruquipa Sonco, con matrícula número n- 4904, 
en el registro de intermediarios y auxiliares de Seguros, 
Empresas de reaseguros del Exterior y actividades de 
Seguros transfronterizas, Sección iii De los corredores 
de Seguros: a. Personas naturales punto 3.- corredores 
de Seguros Generales y de Personas ; y, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo segundo.- La presente resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

regístrese, comuníquese y publíquese.

carLoS MELGar roMarioni
Secretario General

1867137-1
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